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REIVINDICATORIO - RECONVENCIÓN No.997734089001-2018-00018-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 16 de febrero de 2022.  Al Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias comunicándole que a la fecha no se ha notificado el Dr. GUSTAVO ALIRIO NUPIA ROMERO, quien fuera 
designado Curador de las personas indeterminadas dentro del presente asunto y pese a que fue notificado de tal 
designación el día 26 de octubre de 2021 a través de su correo electrónico abogadonupia@hotmail.com.  Sírvase 
disponer. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

Visto el Informe Secretarial que antecede, REQUIÉRASE al abogado GUSTAVO 
ALIRIO NUPIA ROMERO, para que DÉ cumplimiento al numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese y Cúmplase, 

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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